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EJERCITO YARMDAS
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Las situaciones ilitares
Su Majestad el Rey firmó ayer el si

guiente Real decreto:
EXPOSICION

Señor: Las múltiples disposiciones 
dictadas fijando las situaciones en que 
pueden estar los jefes y oficiales del 
Ejército, da lugar a confusión, y ello in
duce a concretar en .una sola cuanto a 
tan implante asunto se reiiere, apante 
de que, la revisión que se ha hecho de 
todo lo dispuesto sobre tal materia, ha 
permitido conocer la necesidad de- hacer 
alguna rectificación en los derechos in
herentes a dichas situaciones, lates rec
tificaciones obedecen, además a necesi
dades percibidas en estos tiempos pasa
do y que por su índole no conviene sos
layar sin satisfacerlas en lo posible, ya 
que al hacerlo se cumple la aspiración 
del actual Gobierno de buscar por todos 
los medios la caima y el aquietamiento 
de los espíritus.

El mayor estímulo que se concede pa
ra el pase a la situación de supernume
rario sin sueldo; la absoluta amortiza
ción que se establece para todas las va
cantes que por el pase a ella se produz 
can, y la restricción de habeires q c se 
señala a los disponibles voluntario-,, per
miten suponer que el coste del beneficio 
que se otorga a los disponibles forzosos, 
tenga, en gran parte, compensación, in
dependientemente de que en el prsupues- 
to en vigor se cuenta ya con créditos tax- 
xativamente asignados a satisfacer a 
gran número de jefes la diferencia de 
sueldo. De todos modos, aunque de mo
mento no se logrará la compensación y 
el ahorro, se alcanzará dada la perma
nencia de las tres razones antes ex pues
tas. .

PARTE DISPOSITIVA
A propuesta del ministro del Ejército 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Dentro de la situación de 

actividad, los jetes, oficiales y asimila
dos del Ejército, podrán tener las si
guientes situaciones:

Colocado; reemplazo por enfermo; re
emplazo por herido; disponible forzoso, 
disponible voluntario; diponible guberna
tivo; supernumerario, y al servicio uc 
otros ministerios o del Protectorado.

Art. 2.° Son jefe y oficiales co
locados, aquellos que cubren destinos de 
plantilla de los asignados al Arma o 
Cuerpo a que pertenezcan, y aquellos 
otros que desempeñan destino de presu 
puesto asignable a cualquier Arma o 
Cuerpo. Percibirán el sueldo entero co- 
nespondiente a su empleo; los quinque
nios, pensiones ue cruces y otros deven
gos de carácter personal a que tengan 
derecho y las gratificaciones e iiidemni- 
zaciones reglamentarias, en razón del 
caigo a ¡mando que ejerzan.

Art. 3.° En la situación de reemplazo 
por enfermo ingresarán los jefes y ofi
ciales que hayan cumplido las condicio
nes y .trámites hoy vigentes, y que se 
mantienen íntegranienite para pasar a 
ella, sujetándose la declaración de reem
plazo por enfermo a las reglas estable
cidas actualmente. Percibirán, como suel
do, los cuatro quintos del de activo, más 
los devengos de carácter personal que 
tengan reglanienitariainente reconocidos.

Art. ^4.° Para la declaración y pase 
a situación de reemplazo por herido se 
seguirán observando las normas y dis
posiciones hoy vigentes, percibiendo, Jos 
que se hallen en dicha situación, el suel
do entero de la situación, en actividad, 
con las gratificaciones o piases de cam
paña que se hubieran previ ámente fija
do para los territorios o teatros de ope
raciones en que se hallaban cuando su
frieron las heridas, además de los de; 
vengos de carácter, personal que tuvie
ran reconocidos.

Art. 5.° La situación de disponible 
forzoso comprende a todos los jefes, ofi
ciales y asimilados que por no tener ca
bida en las plantillas vigentes o en las 
que por reorganización o reforma de los 
servicios se establezcan en lo sucesivo, 
carezcan de destino y no se hallen en al
guna de las o<tras situaciones que en este 
decreto se definen.

Su sueldo será el íntegro correspon
diente a su empleo, más los devengos de 
carácter personal a que tengan derecho. 
Todo el tiemupO' que se penmanezca en 
esta situación será de abono para efec
tos de retiro y para la concesión de la 
cruz o placa de San Hermenegildo-, con 
Sus pensiones correspondientes, y pen

siones de viudedades u orfandad. El 
sueldo entero percibido en esta situación 
les servirá de regulador para el haber pa
sivo que les puediera corresponder.

Art. 6.°" A la situación ue uisponible 
voluntario se pasara por pencion ce los 
interesados, en la for-ua y cmiipnendo 
ios requisitos hoy establecidos para ello, 
teniendo dereciio a un sueleo equiva
lente a la mitad del de colocado, mas los 
devengos personales que se les hubieran 
reconocido. El tiempo que permmiezcau 
en esta situación no les sera de añono 
para efectos de retiro y sí para perfec
cionar su derecho a la cruz, o pjaca de 
San Hermenegildo. Los subalternos de la 
escala activa de las Armas y Cuerpos de 
Infantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia, Intervención, Salu
dad (Medicina, Farmacia, Veterinaria), 
Ciei'o Castrense, Carabineros y Guardia 
civil, no tendrán derecho a pasar a esta 
situación, aun cuando exista excedente 
en su escala.

Art. 7.° iOr disponibles gubernativos 
se en tenderán los jefes, onciaies y asi
milados que cesen en sus destinos por 
procesamiento o en virtud de lo dispues 
lo en la Real orden circular de 12 de no
viembre ue 1024. La aplicación de esta 
última disposición exigirá en lo sucesivo 
que a la propuesta de cese, suscrita por 
el capitán general o jefe superior de las 
f uerzas Mimares en Marruecos, acompa
ñe una información escrita, instruida por 
oiden de dicha autoridad, en la que se 
oirá al interesado, y en la que se justi
fiquen plenamente los hechos que indu
cen a formular tal propuesta.

Los disponibles gubernativos percibi
rán las cuatro quintas partes del sueldo 
íntegro de su empleo, con las limitacio
nes que para los procesados establece la 
legisiación vigente, en razón al estado 
del proceso, más los devengos de carác
ter personal que tuvieran acreditados. 
El tiempo que permanezcan en dicha si
tuación no les será de abono para efec
tos de retiro ni para peiíeccionar su de
recho a la cruz o placa de San Hermene
gildo.

Art. 8.° A la situación de supernu
merario sin sueldo pueden pasar todos 
los jefes,, oficiales y qsinylados de las 
Amias y Cuerpos del Ejército que lo de
seen, aunque no haya excedente en la es
cala de su clase y cualquiera que sea el 
destino que tengan. Los destinados en 
las guarniciones de Africa sólo podrán 
pasar a dicha situación cuando hubiera 
voluntario para cubrir el destino- que de
jarían vacante al concedérsela.

Rara la concesión del pase a supernu
merario sin sueldo y7 para regular su per
manencia y cese en dicha situación se
guirán vigentes las disposiciones que 
hoy les afectan.

Salvo las, pensiones anexas a la cruz 
laureada de San Fernando' y a la cruz o 
placa de San Hermenegildo, no tendrán 
derecho a percibir devengo alguno.

El tiempo que permanezcan en la si
tuación de supernumerario' les será de 
abono totalmente para efectos de retiro, 
así como para perfeccionar el derecho a 
la cruz y placa de San Hermenegildo, 
con sus pensiones.

Art. 9.° La situación de «Al servicio 
de otros ministerios o del Protectorado» 
puede ser definitiva o eventual. En situa
ción definitiva se hallarán todos los jefes 
y oficiales acogidos actualmente o que 
se acojan en lo sucesivo' a los preceptos 
de Mi decreto de 25 de marzo de 1927.

Los jefes y oficiales al Servicio de 
otros ministerios, con carácter definiti
vo, podrán pasar directamente desde di
cha situación a. la de retirado cuando lo 
deseen, siendo baja definitiva en el mi
nisterio en que sirvan y abonándoseles 
el haber pasivo que les cO'rresponcla en 
función del tiempo servido al servicio di
recto del Ejército y de los prestados en 
el otro ministerio.

En la situación de «Ai servicio de otros 
mini. LerioG o del Protectorado», con ca
rácter eventual, estarán los generales, 
jefes, oficiales y asimilados que cubran 
destín de plantilla señalada para cada 
departamiento ministerial, siempre que 
no lo sean como representantes, o dele
gados del ministerio del Ejército. Perci
birán e] sueldo que tengan asignado, con 
cargo al del ministerio en que sirvan, y 
los que actualmente lo. cobran por el ui- 
nisterio del Ejército dejarán de hacerlo, 
señalándoseles por el ministerio en que 
estén" y de su presupuesto, uno de igual 
cuantía al que como jefe u oficial del 
Ejército disfrutan, independientemente 
de las gratificaciones a que tengan de-

> recho; exceptuándose los que presten 
servicio en Marruecos, Sahara y pose
siones de Guinea, Cuerpo, de Seguridad, 
Guardia Municipal, Miqueletes, Miñones, 
Mozos de Escuadra y jefes de Educación 
premilitar, que seguirán sujetos para el 
percibo de sus haberes al régimen hoy 
vigente. Ix>s no exceptuados, sólo, perci
birán con •cargo al presupuesto del Ejér
cito los quinquenios, pensiones de cru
ces y otros emolumentos de carácter per
sonal que tengan reconocido. Todo el 
tiempo seivido en esos cargos les será 
de abono para efectos de retiro y para 
la. cruz y placa de San Hermenegildo, 
con sus correspondientes pensiones.

Alá. iO. Se establece para los oficia
les generales y asimilados la situación 
de «supernumerario' sin sueldo», la que 
podrán obtener sujetándose a los mismos 
preceptos y condiciones que rigen para 
los jefes y oficiales, y con iguales dere
chos. í

Art. 11. Las vacantes producidas por 
pase a la situación de supernumerario 
sin sueldo o al Servicio de otros minis
terios y del Protectorado, con carácter 
permanente o eventual, no darán origen 
a ascenso alguno, aun cuando no exista 
personal excedente en la correspondients 
escala y precise cubrir los destinos va
cantes con jefes u oficiales del empleo 
inmediato inferior.

Art. 12. Se establece la indemniza
ción por traslado de residencia, abona
ble a los generales, jefes, oficiales y cla
ses de tropa y asimilados, casados o viu
dos con hijos, que forzosainente cambien 
de destino, con excepción de los que es
tán en la situación definida por el ar
tículo séptimo.

La cuantía de dichas indemnizaciones 
se fijarán para cada categoría, según 
que el desplazamiento los obligue a re 
correr distancias inferiores a doscientos 
cincuenta kilómetros, superiores a tsta 
cifra £ inferiores a seiscintos, mayores 
de seiscientos, y, finalmente, para cuan
do el destino sea a Canarias, Cabo Juby, 
Sahara español y posesiones del Golfo 
de Guinea. El percibo de estas indemni
zaciones requerirá un certificado del je
fe del Cuerpo o dependencia, haciendo 
constar ¡a presencia en la plaza, o guar
nición de la familia y ajuar del que ob
tuvo tal destino.

Art. 13. La modificación de derechos 
que a los disponibles forzosos se conce
de en virtud de cuanto establece el pá
rrafo segundo del artículo quinto, se ha
rá efectivo en la revista de Comisario 
del próximo mes de marzo. Los disponi
bles voluntarios tendrán de plazo hasta 
el día quince del referido mes para ex
poner sus deseos de seguir en la referi
da situación con los derechos que les 
marca el artículo sexto de este decreto; 
pasar a la situación de supernumerario 
sin sueldo, o finalmente, si optan por 
hacerlo a la de disponible forzoso, consi
derándoles en este caso y a efectos de 
destino, como antigüedad en dicha situa
ción la fecha $n que se les concedió el 
pase a disponible voluntario', cualquie
ra que fuera la situación en que se en
contraran antes.

Art. 14. La indemnización por tras
lado de residencia, que se establece por 
el artículo doce de este decreto, comen
zará a disfrutarse en el momento en que, 
por.el ministerio del Ejército y por Real 
orden, se determine y fijen, al propio 
tiempo, la cuantía de tales indemniza
ciones en los distintos casos que el men
cionado artículo establece.

Art. 15. Por el ministro del Ejército 
se dará oportuna cuenta a las Cortes de 
lo que por el presente decreto se esta
blece.

Dado en Palacio a veinticuatro de fe- 
frero de mil novecientos treinta.
------------------------------------------------

Notas militares
Ayudantes de campo

El «Diario oficial» de hoy dispone lo -si
guiente :

Primero'. Todos los tenientes genera
les de división colocados en destino de 
actividad elegirán entre sus ayudantes de 
campo, de tener más de uno, aquel que 
deba, desempeñar las funciones, de secre
tario, dando cuenta de oficio a este mi
nisterio del nombre del elegido.

Los ayudantes secretarios, a diferen
cia de los ayudantes: de campo, permane
cerán a las órdenes de su general todo 
el tiempo que éste considere convenien
te. sus servicios', pudiendo, no' obstante, 
solicitar destino, sea o no de concurso, 
en la formar reglamentaria, y quedando 
sujeto para el destina foraosQ a Africa

y para su declaració-n de aptitu|d para el 
ascenso a las disposiciones hoy vigentes 
que son de aplicación a los jefes y ofi
ciales.

^Segundo. Los tenientes generales en 
situación de actividad que por no ejer
cer cargo se encuentren disponibles, ten
drán derecho a. tener a sus inmediacio
nes un jefe, a las órdenes, secretario, 
a los que les será de aplicación cnanto 
anteriormente' |se señala paira (los anu
dantes secretarios de los tenientes gene
rales colocados.

EL nombramiento de estos jefes, se ha
rá por Real orden, a petición del gene
ral a cuyas órdenes han de servir.
--------------- ---- ------------------------------

De aeronáutica
Vuelos de prueba

SEVILLA.—Ha salido de La base de 
Tauiada. un aparato Lt-Ü, tripulado por ci 
capitán Zampm y el teniente Haya. Di- 
cno aparato venía. |de 'Cuatro v ijéntos, 
para realizar pruebas: en Sevilla.

De Ctranada ^Le.go un aparaeo «Di<- 
fg-ueis, lambían para realizar prjujebais, 
iripulado' por el suboficial Rodríguez.

Aviador herido de gravedad

CAKIAj GíEíNA.—En el aeródromo du 
Jos Alcázares, al salir el aparato «martin 
tilde numero 3», piloteado' por el sub 
orieial D. Esteban Terrera, por causan 
que ahora no han suLa UeternM ñauas, 
perdió velocidad, capotando desde regu
lar altura, y aterrizando violentamenLe.

A consecuencia dei accidente, H. iis- 
teban berrera resultó con tiendas gra
ves.

Después de asistido de primera inten
ción en el botiquín de urgencia, uei aero 
aromo ha, sido trasladado al LLospilaL de 
Marina.

Un avión cae sobre el hielo y des 
aparece

HELSIN.GEpltb,.—Dos aviones mili
tares finlandeses ¡cayeron, desde una gran 
altura sobre un campo de hielo. Con la 
violencia del choque, el hielo se rompiu 
y uno de los aparatos, desapareció en ei 
rondo. .

Mas afortunados, los dos mpidantes 
del otro aparato, pudieron mantenerse en 
la. superficie y salir: del aeroplano. Uno 
de ellos sufre gravísimas heridas, y ei 
otro, sólo contusiones.
La duquesa Fiametta Carafa, víctima de 

un acciaente de aviación
NAPULEiS.— Un avión, a bordo dei 

cual se hallaba, la duquesa Fiamentta Ca- 
rafa-D’Auidria, ha caído (Vjiolentaincnte 
a tierra. La duquesa y el piloto han muer
to a consecuencia del accidente'.

Ha estallado una suble
vación en la República 

Dominicana

WASHINGTON.— Según noticias faci
litadas en el deparitainentO' de Estado, 
en un telegrama expedido por el minis
tro, Charles Curtius, se dice que el pre
sidente de Santo Domingo, general Ho
racio Vázquez, se presentó en la Lega
ción de Estados Unidos pidiendo retu- 
gio para él, su esposa y el vicepresi
dente.

Añade el ministro norteamericano que 
la señora de Vázquez se ha quedado en 
la Legación, y que el presidente y sus 
acompañantes se trasladaron con direc
ción a un fuerte que domina la ciudad 
de Santo Domingo.

Al mismo tiempo se reciben noticias, 
no confirmadas en los círculos mercanti
les, aludiendo a desórdenes políticos en 
la República Dominicana.

El general Horacio Vázquez, «leader)) 
del partido nacional, ha sido elegúto 
Presidente de la República por seis años 
en 1924, después de la ocupación norte
americana. Actualmente, la República 
Dominicana se halla en plena campaña 
electoral, y los partidarios deJ general 
quieren reelegirle por otros cuatro años. 
El candidato de la oposición es el doctor 
Velázquez.

DECRETO IMPORTANTE

la imn de la
JasliiyeaiiiDil

El decreto que dispone la renovación 
de la justicia municipal, dice así la par
te dispositiva :

A propuesta, del ministro de Tustinia 
y Culto, y de acuerdó con Mi Conse o de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El día 1 de marzo 

de 1930, a las doce, cesarán en el ejer
cicio de sus actuales cargos todos los 
jueces municipales, jueces municipales 
suplentes, fiscales municipales y fisca
les municipales suplentes, considerándo
se vacantes los expresados cargos al 
efecto de proceder a su provisión con 
arreglo a los preceptos de la ley de Jus
ticia municipal de 5 de agosto de 1907.

Artículo segundo. Al cesar los men
cionados jueces municipales, jueces mu
nicipales suplentes, fiscales municipa
les, fiscales municipales suplentes, se
rán reemplazados en la forma que orde
na el artículo 14 de la citada ley, enten
diéndose a dicho efecto que el juez mu
nicipal y suplente y el fiscal municipal 
y suplente de los años anteriores, por or
den cronológico inverso, a que se refie1 
re el número 2 del artículo 14 de la ley, 
lo son en primer lugar, los últimos que 
hubiesen sido designados conforme a los 
preceptos de la expresada ley de 5 do 
agosto de 1907, antes de ser modificada 
por el Real decreto de 30 da octubre de 
1923 y disposiciones posteriores y se 
hubiesen posesionado del cargo', sin que 
por ningún concepto' pueda ser alegado 
derecho alguno a los efectos de dicha 
sustitución, fundado en nombramien
tos efectuados con posterioridad a la vi
gencia del referido Real decreto de 30 
de octubre de 1923.

Artículo tercero. Con objeto de que 
puedan comparecer a reemplazar a los 
actuales jueces municipales y jueces y 
fiscales municipales suplentes los llama
dos a sustituirlo, deberán éstos ser cita
dos por el secretario del Juzgado1 muni
cipal, por lo menos, con veinticuatro ho
ras de anticipación.

Artículo cuarto. A fin de proceder a 
la provisión de la totalidad de los car 
gos de jueces y fiscales municipales y 
sus suplentes respectivos que se decla
ran vacantes por este Real decreto, quie
nes aspiren a dichos cargos, presenta
rán, antes del i5 de marzo próximo, en 
la Secretar.ri del G ¡bienio de la Audien
cia territorial correspondiente, sus ins
tancias con los comprobantes de condi
ciones y méritos, siguiéndose para la re
ferida provisión el procedimiento y pla
zo señalado en la citada ley, sin suje
ción a las fechas que en la misma se ex
presan.

Artículo quinto. Los jueces de prime
ra instancia al elevar los informes cir
cunstanciales que respecto a cada solici
tante ordena la regla cuánta del artículo 
quinto de la ley, acompañarán también 
los que han de solicitar de los presiden
tes o fiscales de las Audiencias provin
ciales, según se trate de jueces o fisca
les municipales, .procediendo en la for
ma ordenada en las reglas quinta y sex
ta de dicho artículo, en el caso' en que 
no existan peticiones, éstas no lleguen a 
tres o en dichos informes o en ios que 
el juez emita, se opongan reparos a so
licitantes de modo que resulten menos 
de tres los nombres que estimen exentos 
de tacha, recabando también a este efec
to para los que propongan en estos ca
sos, el oportuno informe de los presiden
tes o fiscales de las Audiencias provin
ciales, según corresponda y formulando 
la propuesta con tres nombres exentos 
de toda tacha.

Artículo sexto. En 1 de agosto del 
corriente año, tomarán posesión de sus 
cargos los jueces y fiscales municipales 
nombrados, sin que obste el recurso quq
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estuviere pendiente ante la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo, a reserva 
de la ulterior decisión.

Artículo séptimo. Los jueces y fisca
les municipales, así como sus respecti
vos suplentes, serán nombrados por el 
plazo señalado en el artículo segundo de 
la ley de 5 de agosto de 1907, salvo el 
caso de excepción que el mismo precep- ' 
bo indica.. La renovación se efectuará 
por mitad cada dos años con sujeción a ■ 
lo dispuesto en el párrafo segundo de 
dicho artículo segundo.

Artículo octavo. Seguirán atribuidas ' 
a los Juzgados municipales las funcio
nes y competencia que actualmente les 
corresponden, y las que conforme a la 
ley de 5 de agosto de 1907 estaban en
comendadas a los Tribunales municipa
les, observándose en lo aplicable, las 
reglas de procedimiento que la 'nisma 
contienen.

Disposición tiansitOTiQ-
Una mitad de los jueces municipales 

y sus suplentes, que hayan de tomar po
sesión en 1 de agosto próximo, será nom-. 
brada hasta 1 de enero de 1932 y la 
otra mitad hasta 1 de enero de 1934, y 
respecto de los fiscales municipales y 
sus suplentes, una mitad será nombra
da hasta 1 de enero de 1931, y la otra 
mitad hasta 1 de enero de 1933, a fin 
de que la primera renovación ordinaria 
de los fiscales municipales y sus suplen
tes se verifique según ordena la ley en 
1931 y la segunda en 1933, efectuándo
se dichas renovaciones en cuanto a los 
jueces municipales, y sus suplentes se re
fiere, por mitad los años 1932 y 1934, 
respectivamente.

Disposición final
Por el ministerio de Justicia y Culto 

se dictarán las medidas necesarias para 
la aplicación de este decreto, de que se 
dará cuenta a las Cortes. Dado en Pala
cio a veinticuatro de febrero de 1930.— 
ALFONSO.—El ministro de Justicia y 
Culto, José Estrada y Estrada.

En favor de los conde
nados por los sucesos 
del cuartel del Carmen

VALENCIA.—La Prensa ha emprendi
do una campaña en favor de la consecu
ción de un indulto general para toda 
clase de delitos y penas.

Dice que, reciente la publicación del 
decreto de amnistía, vería el país con 
agrado que ¿e otorgara igualmente la 
gracia del indulto, ya que la situación 
de los penados queda desasida de aque
lla justa merced, que con tanto aplauso 
fuá recibida.

También destacan los periódicos la 
idea de que deben ser puestos en líber 
tad los penados por los sucesos que se 
desarrollaron en el cuartel del Caanen, 
de Zaragoza, hecho que debiera liaher 
sido comprendido en la reciente amnis
tía, ya que el delito por el cual están en 
presidio está comprendido en el de rebe
lión militar.

Por dichos sucesos cumplen condena 
en el penal de San Miguel de los Reyes, 
José Prieto Blanco, Juan Bautista Ra
mos Rojo, José Muñiz Mesa1 y Juan Lau- 
rido Blanco. 1

Todos ellos observan además una con
ducta ejemplar.

Con objeto de conseguir su libertad 
se han cursado, al Gobierno infinidad de 
telegramas.

logamos a nuestros suscriptores consig
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436: Nos evitará pérdida y retraso.

Santa Biblia
“Lea la Sacra Escritura... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan verda
deros como valientes. “

CERVANTES.

“Libro prodigioso que lo ye todo y que 
lo sabe todo0.

DOMOSO CORTÉS.

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem* 
bolso de 6*75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.
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Información política
Don Elias Tormo, ministro de Instruc

ción Pública
Poco antes de las diez de U mañana 

acudió a Palacio el general Berenguer 
para despechar con Su Majestad el Bey.

A las once menos cuarto llegaba a. 
Palacio el rector de a UniversidacL Cen
tral, D. Elias Tormo Monzó, que no se 
detuvo' a hablar con dos informiadores cru- 
zanjdo rápidamente el zaguán y entrando 
en el ascensor.

Como es costumbre, el acto de la jura 
se verificó en la antecámara regia, cuan
do el jefe del Gobierno terminó su des
pacho con el Bey.

Su Majestad vestía uniforme pon las 
insignias de capitán general. Le acom
pañaban ilois- altosi jefes palatinos, mu s  
ayudantes y el oficial mayor ido Alabar
deros que estaba de servicio.

El jefe del Gobierno tomó juramento 
al nuevo' ministro, y éste pasó segmda- 
mente a cumplimentar a ISu Majestad la 
Beina doña .Victoiia.

A la una. de la tarde abandonó el re
gio Alcázar el Sr. Tormo.

Los periodistasi le felicitaron, y el nue
vo ministro, lueg-o de agnadecei: testas 
manifestaciones, dijo lo^ siguiente':

—He tardado en salir porque estuve 
cumplimentando a Su Majestad la Bei
na y porque el Sobherano me invitó a 
que permaneciera presente mientras des
pachaba con los ministros de Estado, y 
Justicia y Culto. Ahora marcho al minis
terio a tomar posesión y a trabajar, se
ñores.

Dicho esto, el nuevo ministro se diri
gió al palacio de Instrucción P.ública.

Toma de posesión
Desde Palacio se trasladaron al mims 

torio de Instouccióln Pública el duque de 
Alba y el Sr. Tormo, donde llegaron a la 
una de la tarde.

Inmediatamente, en el despacho minis
terial, estando presentes todos los dheo- 
.tores generales y numerosos¡ funciona
rios’, se celebró d acto de dar posesión al 
Sr. Tormo.

Manifestaciones del general Berenguer |
A las dos y media de la tarde, aban

dona su despacho el jefe del Gobierno', 
haciendo las siguientes manifestaciones.

—El Sr. Tormo se ha posesionado del 
ministerio de Instrucción. Pública. No 
necesito hacer un elogio de la. personali
dad relevante del nuevo ministro de Ins
trucción porque es bien conocida de todos.

Le conozco hace mucho tiempo y co
nozco también, a fondo, su opinión so
bre los conflictos estudiantiles, para cu
ya resolución el Gobierno ha tenido en 
cuenta los informse del Sr. Tormo;

Los periodistas le preguntaron si rea
lizaría hoy alguna visita política, y con
testó que con motivo de la constitución 
de loy Ayuntamientos y Diputaciones te
n-a mucho trabajo' y que hasta dentro de 
tres o cuatro días no podría reanudar las 
conversaciones con sns antiguos' amigos 
políticos, que tanto y también le visitan 
para el cumplimiento de su misión.
Los expedientes en tramitación por el 

Juzgado especial
’El subsecretario de la Presidencia, se

ñor Benítez de Lugo, manifestó a los 
periodistas que todos Jos expedientes' que 
tramitaba el suprimido Juzgado especial, 
que funcionaba en el ministerio de la 
Gobernación, pasan automáticamente a 
los coricspo-ndientes Juzgados ordina
rios.
El nombramiento de los alóaides.—Hoy 
se constituyen los nuevos Ayuntamien

tos y Diputaciones 
El jefe del Gobierno estuvo toda la 
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tarde en su despacho1 del ministerio del 
Ejército trabajando en diversos asuntos 
que han de tratai-se en el Consejo de mi
nistros de hoy.

A las siete de la tardé llegaron el mi
nistro de la Gobernación y el Sr. Mon
tes Jovellar, que inmediatamente pasa
ron al despacho del presidente, celebran
do una conferencia que duró hasta, las 
ocho y media.

A la salida manifestó el Sr. Marzo 
que se habían ocupado del nombramiento 
de los nuevosi alcaldes, estudio que du
rará varios días por ser muchos los que 
hay que nombrar. •

—Hoy nos hemos ocupado de los da
tos que nos envían los, gobernadores ci
viles y aun no se ha determinado nada.

Le preguntamos si hoy se constitui
rían losi nuevos Ayuntamientosi y Dipu
taciones, y el general Marzo contestó que 
todos, aunque muchos de ellos no ten
gan aún alcalde.

El Sr. Montes Jovellar se limitó a cor 1 
rroborar lo manifestado por el ministra 
de la Gobernación.

A Jas nueve y media de la noche salió 
del despacho el jefe del Gobierno, quien 
dijo a los periodistais que marchaba a 
cenar a la Embajada de Portugal, donde 
después se celebraría, una jecepción.

—Nos hemos ocupado—dijo—del nom
bramiento' de los nuevos alcaldes'; perp 
solamente hay designados unos popes. Es 
una labor que timará, por lo menos, quin
ce días, pues ya saben ustedes que hay 
que nombrar varios miles de alcaldes.

El presidente del Consejo no dijo nada 
a los informadores, marchando a la Em‘ 
bajada de Portugal.

Despacho y visitas
A última hora de Ja. tarde despacha

ron con el general Berenguer1 los subse
cretarios de la Presidencia y Ejército 
Sres. Benítez de Lugo y Goded.

¡El primero np hizo manifestaciones a 
los periodistas, y el segundo dijo que con 
motivo de haber sidoi nombrado jefe de 
la zona de Larache el general Caballero, 
que mandaba Ja brigada de Vigo, ésta 
queda vacante. Como hay que proveer
la, seguramente esto dará lugar a una 
clulinbina^ción de mandos. Pero todavía 
no se ha resuelto nada.

Estuvo en .el ministerio del Ejército 
el director de «El Liberal», D. Francis
co LVillanueva, que fué a (Saludar al gene
ral Berenguer
Un rumor.—Posible modificación minis- 

teriai
Circulaba anoche insistentemente el 

rumor de que el Gobierno sufrirá una 
modificación. |Se decía, que el Sr. Argüe- 
lies pasaría de Hacienda a Fomento. El 
Sr. Matos a Gobernación y el general 
Marzo al ministerio del Ejército. Para 
la cartera de Hacienda se designaba al 
marqués de Cortina.

Consejo de ministros
Esta tarde, a las siete, se reunirán los 

ministros en Consejo en la Presidencia.
Una conferencia

El ministro de Fomento, Sr. Matos, ce
lebró una detenida conferencia con el 
subsecretario de Ja Presidencia, Sr. Be- 
nítez de Lugo.
------------------ -----------------------------

Provincias
Velero abandonado

FEBROL.—El capitán de un barco 
mercante ha dado cuenta a las autorida
des de Marina de haber encontrado en 
alta mar los restos de un velero naufra- 
gadb, que constituyen un peligro para 
la navegación. Se ignora si sus tripulan
tes ,se han salvado. Su situación es a 40 
grados y 30 minutos de latitud Norte y 
9 grados y 28 minutos de longitud al 
Oeste de Greenwich.
Los ebreros de Buñol retiran su anuncie 

de huelga
VAíLENCIA.r-El anuncio de huelga 

en la fabrica de construcción de ce
mento' de Buñol ha sido retirado por los 
obreros, en vista, de que la Compañía ha 
aceptado unas de las condiciones que exi
gían aquéllos y otras las tiene en estu
dio ¡pon favorable inclinación.

Chocan dos mixtos
LEON.“-eOctirrió en esta estación lili 

choque entre dos mixtos, que no tuvo ina' 
portahria porque los dos, trehies entra* 
ba t cctú poóá veldcldad, A díeW hota eñ. 

traban los trenes nuú’mferos 1.535, de 
Ca-stilla, y el 1.434, de Galicia, éste con 
velocidad -superior a la que correspondía, 
po*" lo que tomó la vía de otro tren, al 
que arremetió de costado, descarrilando 
cuatro vagones del primer tren.

El conducto!1 y el guardafreno. resul
taron levemente lesionados. Seguidamen
te se procedió a dejar libre la vía.

En Avila tmejora el tiempo
AVILA.—El gobernador civil ha roga

do a los corresponsales de Prensa que di
vulguen haber ascendido la temparatura 
en esta capital a. 10 grados: durante el 
día y hallarse accesible el Puerto de León 
y las carreteras de la provincia, para que 
los turistas visiten Avila y admiren las 
bellezas de ésta.
refriega entre guardias y marinos suecos

SiEVILLA.—En la calle del Dos de Ma- . 
yo, varios marinos suecos, en estado de 
embriaguez, fueron reprendidos por unos 
guardias de Seguridad. Los marinos no 
hicieron casi y se libró una verdadera, 
batalla entre los guardias y los marinos, 
resultando heridos de ambas partes. 
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Músicas militares 
I

Destinos
Músicos de primera : D. Francisco Vi- 

llaverde Expósito, del regimiento Cuen
ca, 27, al de Garellano, 43, y D. Maxi
mino San Mai'tín Torres, del regimiento 
Guipúzcoa, 53, a la segunda media, bri
gada de Cazadores de Larache.

Músicos: de segunda: D. José María 
Mompeán, del batallón montaña 2, al re
gimiento Navarra, 25; D. Eufemio- Her
nández San Pablo, del regimiento Gare- 
Ikino, 45, al del Bey, 1, y D. Juan Cam
pos López, del regimiento Gerona, 22, 
a la Academia General Militar.

Ayuntamiento
Va a emplearse a 900 obreros parados

El alcalde, marqués de Hoyos, al reci
bir a los informadores' municipales, les 
hizo lag siguientes manifestaciones,:

—No- tengo nada especial que- decirles 
a ustedes en lo que hace referencia a co
sas nuevas. Por to que retipecta a otros 
asuntos, puemo' decirles que, conocidas 
¡xir ustedes las dificultades de orden ju- 
iiqico con que hemos tropezado para, ins
talar el mercado del barrio de Antón Mar
tin, en el solai- que da. frente a tos calles 
de Atocha, Duque de Fernán Nunez y 
oanta Isabel, vamos a iniciar las oportu
nas gestiones para encontrar un nuevo 
empuizamieuto de este mercado. Afuizá 
lo emplazaremos en el solar que actual, 
mente ocupa, en Atocha, 117, el Hospi
tal ue enieamos incurables de Nuestra 
Señora del Carmen, local que tieiie pura 
nosotros la ventaja de pertenecer al Es
tado, lo que siempre supone una gran 
facilidad para tramitar, o bien su dona
ción, o bien su adquisición.

Por lo que se refiere a los obreros pa
rados, puedo declararles que hemos em
prendido ya el camino previamente tra
zado para la ejecución de las obras, que 
han do proporcionar emj>leo a un buen 
número de aquéllos. A muchos de ellos 
les facilitarán trababajo los. actuales' con
tratistas, y espero que, en el plazo de 
ocho a diez días, habremos colocadio a 

i ARTICULOS g OCASION
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HORTALEZA, 3
—... A militares precios especiales--------

unos 900 obreros en el replanteo de lag 
obras proyectadas .

En el Ayuntamiento' sólo tenemos en E 
actualidad unas 900 o mil peticiones de 
colocación, pero de estas cifras no pode, 
mos fiamos, porque el número de para
dos es aún mucho mayor. Bueno es ad
vertir por ello, que todavía, no hay tra. 
bajo para todos, y que es preciso que no 
vengan a Madrid nuevos núcleos de para
dos de provincias, porque ello- agudizaría 
enormemente el problema del paro.

La agrupación profesio
nal de periodistas

En el salón de actos de la Asociación 
de la Prensa celebró el sábado junta ge
neral esta Agrupación, con asistencia de 
numerosos asociados.

Se acordó que constase en acta el sen
timiento por la muerte de los socios don 
Pascual Ramos, D, Angel de la Fuente y 
don Juan Manuel Palacios. Se dió cuen
ta de 25 altas y algunas bajas. Se aptv 
bó la gestión del Comité dg la Agrupa
ción y de los vocales periodisitas en el 
Comité paritario interlocal* y se conce
dió un voto de gracias al tesorero, señor 
Martínez Sol.

Se procedió a la elección del Comité 
paritario- interlocal de Prensa, y resulta
ron elegidos, como vocalee efectivos, los 
siguientes señoreé:

Don Modesto Sánchez de los Santos, 
don Antonio Puges, D. Francisco Nuñez 
Tomás, D. Justo de la Cueva, D. Francis
co Vera\ y D. J uan Gandullo ¡ como su
plentes, D. Joaquín Llizo, D. Javier Bue
no Bueno, D, Ricardo Hernández del Por 
zo, D. Ramón Martínez Sol, D. Luis Díaz 
Carroño, D. Fernando- de la Milla y don 
Mariano Urbano.

Para el Comité de la Agrupación Pío- 
fesional de Periodistas fueron designa
dos: D. Angel Galarza, presidente; don 
Francisco Núñez Tomás, vicepres¡líente; 
don Francisco Feliú, secretario; D. Ra
món Martínez Sol, tesorero; D. Javier 
Bueno Bueno, vocal primero; ü. Francis
co Vera, vocal segundo7y D. Justo de la 
Cueva, vocal tercero.

------------------------------------------------

Casas recomendadas
Andrés Romanilios: Sastrería ciyij y 

militar. Pañería, y confecciones. Provee
dor de la Cooperativa del ministerio del 
Ej ér cito-.—Madrid.

Casa Benítez; Sastrería; civil y militar. 
Pañería, y confecciones. Camisería, y ropa 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
minie reído del Ejército.—Madrid.

—MU-' " .

Casa Framit: Sastrería civil y udliter. 
Pañeiia y oonfeccionea'. Ventas a. plazos 
y al contado. Proveedor de ht Beal Ins
titución, Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y da 
la Cooperativa del miniftteriQ del Ejér
cito. —• Tetuán (Marruecos). Mo-hamed 
Torree, 7.

Una visita al Hospital 
Militar de Carabanchel

Las alumnas del último curso de la 
Escuela Normal de Maestras realizaron 
una visita al Hospital Militar do Cara" 
bancheL

Las alumnas iban acompañadas pof 
la profesora de Fisiología e Higiene, 
ñora Soriano.

Después de realizada U visita, en el 
salón de actos hablaron el doctor Val* 
dés Lainbea, él doctor Alvarez Sierra y 
la doctora Soriano.

Por último el coronel de Sanidad, doc
tor Augustín, director facultativo del 
Hospital, dirigió a las alumnas de la 
Normal elocuentes palabras sobre el es
tudio de la higiene pública.

M.C.D. 2022
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pOR UN ATROPIELLO DE AUTO
MOVIL

Trágica muerte del du
que de Gor

Ayer, a- tres y media., ha ocurri
do un accidente de automóvil cuyasi con- 
6ecuencias trágicas se han desarrollado 
en la casa ele socorro dél distrito del Hos„ 
p¡0io situada en la, calle de Augusto Fi- 
gueroa.

A La. citada hora iba por la calle dél 
Barquillo el duque de Gor, conduciendo 
un automóvil de su propiedad. Por Ja 
acera iba un señor, llamado don Eugenio 
Qan'pedo', y para aligerar el paso bajó la 
calinda en el preciso momento en que 
pasaba 'el duque en su coche.

¿jan que el ilustre aristócrata pudiera 
evitarlo, una de las aletas del vehículo 
alcaaizó al peatón, derribándolo. El con
ductor frenó inmediatamente, recogiendo 
ai herido y llevándolo él mismo a la casa 
de socorro .

El duque acompañó al lesionado a la 
cala de operaciones, donde los médicos 
apreciaron al herido diversas costusaones, 
pronosticando! una posible fractura del 
cráneo* .,

Cuando los módicos, en presencia d» 
duque, se preparaban a prestar los auxi
lios de la ciencia al herido, este dejo 
de existir. Al decirlo en voz alta, el ilus
tre aristócrata sufrió un sincope, cayen
do al suelo sin sentido. Al acudir a, él 
los facultativos, vicien que. había falleci
do victima de una hemorragia cei'ebral.

Era el duque de Gor persona muy esti- 
piaua. en la sociedad madrileña, y su 
muerte, tanto por las simpatías de que 
gozaba como por las erreustancias tra- 
gipas en que ha ocurrido, producirá ge
neral sentimiento.

Uon Mauricio Alvarez de las Asturias 
Bonorques y Ponce de León, IV duque 
de Gor, marqués de los Trujillos y cunde 
de Canillas, de los Torneros (títuioei és
tos últimos que cedió a sus hijos mayo- 
jes). nació en Jerez de la hrontera, el 
año 1864, y era hijo del difunto .conde de 
Lérida y de @u esposa doña María, de la 
Consolación Ponce de León, de la rami- ■ 
ha de lo# marqueses del Castillo del Va- ' 
lie. El ducado de Gor lo heredó, de su tío 
uon Mauricio, tercer duque, en el ano 
1882.

Estuvo casado el ilustre aristócrata, 
ahora faillecido, con doña liosa de Cove- 
aeche y de la. Puente, hija de los tam- 
uieh difuntos condes de Guaqui.

De este matrimonio viven los siguien
tes hijos: don. Maurúcio, conde de Cam 
Has de los Torneros; don José, marqués 
de los Trujillos; don Nicolás y doña. Ma
ría, casada pon el conde de San Luis, 
vizconde de Priego, actual goñernador de 
¡Sevilla.

Hermanos del finado fueron doña Ma 
iG, que estuvo casada con el conde de 
Toreno, fallecida, en 1910, y don Manuel, 
actual conde de Lérida.

El duque de Gor era caballero, de la 
Maestranza, de Granuda y gentilhombre 
de Su Majestad, con ejercicio y servidum
bre. Estaba, en posesión, entre otras con
decoraciones, de La. gran cruz de Car- 
íq s m.

Keciban los hijos del finado y demás 
ilustre •familia, la expresión más sincera 
de nuestro pésame.
------------------- ----------------- -------------

Gacetillas de teatros

CALDERON
Hoy, martes, a las diez y media de la 

noche, en función de gala y homenaje al 
glorioso titular del coliseo de la calle de 
Atocha, se representará el inmortal dra
ma «El alcalde de Zalamea», interpreta
do por el genial actor Enrique Borras, 
61 que secundarán Isabel' BarrQn, la be
lla primiera actriz ; María Lacalle, Julia 
G. Roca, el eminente Ruiz Tatay, Emi
lio Mese jo y otros notables actores.

Los ilustres poetas Eduardo Marquina 
y Manuel Machado leerán algunas poe
sías, y el insigne presidente de la Real 
Academia, D. Ramón Menéndez Pida!, 
abrillantará la fiesta con unas cuarti
llas.

Sus Majestades honrarán con su pre
sencia el espectáculo.

La Empresa propietaria del teatro 
Calderón destina todos los ingresos de es- 

excepcional función a beneficio' del 
.Montepío de Actores Españoles. El pedi

do de localidades para esta, solemne ve
lada. es extraordinario'.

— El viernes, 28, a las diez de la no
che, inauguración de la giran tempora
da. lírica, con «Las golondrinas», inter
pretada por su creador, Emilio Sagi- 
Baiba, Felisa Herrero, Antonia Muñoz, 
Ramona Galindo, Redondo del Castillo, 
Alba y Cuevas»

En la contaduría del tealro hay un 
enorme pedido de localidades para este 
acontecimiento. Teléfono 14323.

LARA
Mañana, miércoles, por la tarde, se ve

rifica el estreno del juguete cómico, de 
Abatí y García Alvarez, suspendido por 
enfermedad, «La mala memoria», y «Co
bardías», tan aplaudida en la reposi
ción; por la noche, última representa
ción de «El negro que tenía el alma blan
ca».

La próxima semana, estreno' de «Ma
nos de piala», original de Francisco Se
rrano Anguita.

INFANTA ISABEL
Todas las noches, y el jueves, tarde 

y noche, la obra más graciosa de Arni- 
ches, «La condesa está triste...», que 
mantiene al público, durante, dos noras 
y media, en franca carcajada. Las de
más tardes, «¡Pégame, Luci,aino!»

Contaduría con ocho días de antela
ción.

ROMEA
Iodos los días el éxito de éxitos «Por 

si las moscas», genial creación de Perl i- 
La Greco y Bretaño. ¡ Veinticinco bellas, 
tiples y bailarinas esculturales!

laroc y noche «Por si las moscas».

Muere el último gober- 
nauor español de Puer

to Rico
SAN JUAN.—Ha fallecido en esta ca

pital D. Angel Rivero Méndez, capitán 
de Artillería del Ejército español, de 
guarnición en Puerto Rico duranta la 
dominación española.

El Sr. Rivero íué el último gobernador 
español en esta isla, cargo que desem- 
pe.io sólo, dos días.

El finado era popularísimo en toda la 
isla, donde trabajó constan teme ule. por 
la cordialidad de relaciones entre los 
españoles y los naturales dal país.

El Sr. Rivero Méndez había nacido en 
Sevilla, y perteneció al Ejército español 
basta la evacuación de Puerto Rico por 
las tropas españolas.

Casa^Real
Guiu.plimiietaron a Su Majestad el capi

tán general de la región, los generales 
Cavalcanti, Millo y Chacón y los coro
neles señores Cubiles y Tafur.

—En audiencia, fueron recibidos por 
el Monarca el almirante D. Antonio Bion- 
di, intendente de Ejército D. Babnés Eji
do, coronelesi D. Mariano Gamir, de ln- 
fantería; D. Rafael Rodríguez Ramírez 
y D. Francisco Martín Moreno, de E. M.; 
i). Joaquín Patiño Mesa, de Caballería; 
teniente coronel de Artillería, D. Leopol
do Salgado Altanseque; comandante de 
éj. M. L). Joaquín de Lisasi Isusmendi; 
.amilanes D. José Navarro Gich, de in- 
m a lena, y 1>. F ernando L ernauidez de 
ou.auuu, ue Lañailena.

—El teniente coronel D. Bianor Sán- 
uñez Mesa, con los oficiales que forma
ban él equipo español de hipismo en Bei- 
.ni, Le Uieron cuenta de su actuación. El 
puñalea les felicitó por sus triunfos.

—También recibió Su Majestad a una 
^■uimsión aviadora, a la. que acompaña-

el general Kindelán e integrada por 1 
ores. Manzaneque, Grima, Palacio y ! 

campaña, que fe entregaa-on un, ivuum ' 
de lutograiias de Granada. Los comisio- 
u-udus son de una, escuadrilla de Grana
da, a La que el Líey vió en Trujillos, y 
.es autorizó a que usasen el distintivo 
.nionso Allí.

—Gi primero y segundo comandantes 
dei uaicu sueco que está en, Sevilla, los 
utiales fueron presentados ai Rey por el 
ministro ide Suecia el sábado, asistieron, 
invitados por .Su Majestad, al poncierto ! 
que siguió ai banquete al Guerpo diplo- ' 
mático. I

•—Ayer, cumpleaños de Su Alteza la 
mílinta doña Luisa, vistió la corte de me
día gala.

—El Rey ha firmado el nombramien
to del niarqués de Zarco pai:a el cargo 
de director de las Reates Caballé riza®. 
Sustituye en este cargo al señor Parre- 
lía, recientemente fallecido.
------------------ -----------------------------

GUARDIA GIM I L
Traslados de guardias.—Eugenio Gar 

cía, a. TeruM; Aurelioi Herrero, a Ma-. 
drid; Policarpo Saiz, a Cuenca; Jesús ; 
Barquero, Francisco, Márquez y Antonio ' 
Merchén a Barcelona; José Huei tas, Ra
fael Romero e Isaías Oropesa, a Sevi
lla; Francisco Rodríguez Stínchez (6.°), 
José Martín de la O y Felipe Lechuga, 
a Huelva; Gregorio Rivera, a Huesca,; 
Luis Moratilla, a Madrid; Francisco Sal- 
vadiri, Francisco López Rodi’íguez (9.°),

MBaftMeAuaiexixKiMiMHfcQiwiÉMeBeieMeHeseMDUHBeeDt»

a Almería; Fortunato Benavente, Leon
cio García y Crisófono Amo, a Vallado- 
lid; Simón González, a León; Juan Gan
día. y Raimundo Arnaiz, a Oviedo; Fran
cisco Castillo,a Burgos; Pedro Callejo, a 
Pali-ncia Zacarías Ordoño, al 14 Tercio; 
José Sánchez y Angel Montesinos, a Mur
cia ; J osé Cielesi y José Cervera, a Alican
te ; Manuel Gomáriz, a Tarragona; Juan 
Jiménez, a Córdoba; Emeterio Muñoz a 
Ciudad Real; Antonio García a Cádiz; 
Vicente Lloren® y José Corral, a la. pri
mera del 21 Tercio; Jesús Miguel y Lo
renzo Mayor, a la segunda del 21 Tercio; 
Modesto Fernández, a Guadalajara; José 
Martín e Inocencio Reglan, a Teruel; An
gel Gallego1, a Albacete; Antonio Puerta, 
a Orense.

plérida
FABRICA DE FLORES 

r ARTIFICIALES ==:

JORONAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID 
Teléfono 50790

iiiilo Fumenino fleleainfla Enso- 
_ fianza jaianta Bealiiz
Terminados los trabajos de adaptación 

del palacio de La calle de Zurbano' o ins
talado el material docente y científico 
necesario para el perfecto funcionamien
to' de las clases, éstas dieron principio 
el lunes, 24.

Pueden, asistir a las mismas todas las 
alumnas oficiales o colegiadas que han 
efeotuadoi o efectúen dentro de losi plazos 
legales sus traslados de matrícula, así co
mo las libres que han sido admitidas en 
calidad de oyentes y las que en lo suce
sivo lo sean, solicitándolo del señor co
misario regio del Instituto.

El horario de las clase® y la Esta del 
Profesorado encargado de las distintas 
enseñanzas pueden verse en el tablón de 
anuncios correspondiente.

El Instituto Femenino «Infanta Bea- 
tris» está en la calle de Zurbano, 14
------------------ -----------------------------

LA BOLSA
VALORES PUBLICOS ¡ Día 25

nterior 4 por 100, F............  
id, , id. G. y H. 

Exterior 4 por 100: F........... 
id, ^1..... : E.......... 

Amortizable 4 por 100: E, ... 
Id. 5 por 100 1927 (a. imp.) F 
Id. id. id. (o. imp.) F 
Deuda ferroviaria: A.............  

id........id,......: B.............. 
id....... id,.......: C.............  

Bonos del Tesoro: A ..........  
Ayuntamiento Madrid 1868... 
Id. id. Exprs, Interior 1899... 
Id. id. id. 1909... 
id. id. D. y Obras.................. 
Id. id. Ensanche.....................  
Id. id. id. 1915.............. 
Villa de Madrid 1914 ..........  
id. Íd. 1918 .........  

Cédulas Banco Hip.° 4 por 100 
id,....íd..... id...... 5 por 100 
íd<....id..... id...... 6 por 100 

Accionéis Banco de España ... 
id,.. íd..... Hipotecario ... 
id...id,....E. de Crédito, 
íd,..id,.....Hisp.0 Amer." 
íd.... Nuevas Río Plata. 

Tabacos. ...............................  
Fénix. .. ................................  
Ferrocaímles Andaluces. ...... 

id, M, Z. A......  
Moiro. ...................................  
Ferrocarril Norte de España, 
Azucarería preferentes............ 

id. ordinarias........ 
Peñanoya. ...........................

Moneda extranjera
Francos. ................................  

id. Subios......................  
íd. Belgas......................  

Liras t ............ . ...................... 
Libras. ..... .............................  
Dólareg.............. ......................  

íd. Cable......................  
Marcos oro.................... *..

73,45 
73,50 
00,00 
00,00 
00,00

101,80 
89,00

101,00
101,00 
101,00
00,00

100,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
90,00 
89,50
93,50

100,73 
110,20
574,50 
000,00 
497,00 
000,00 
00.0C0 
230,50 
447,00
000,00 
566,00 
192,00 
627,40
000,00
72,75 
00,00

26,65
130,75
94,45
35,55
32,92
0 67 

92,Ó0 
16,00

fíÉRCITOJARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DIE CORREOS NUM. 436. 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes. 
Toda la correspondencia, al apartado 436. 
Redacción y Administración, Barbieri, 

número 8.—Teléfono 15.858
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Un fusil que puede ma
tar cincuenta personas 

por minuto

LONDRES. — El redactor militar del 
«Daily Tekgra-ph» dice que la fábrica! 
de amias Wickers construye actualmente 
un fusil inventado por un ingeniero aane- 
ricano, y que las principales cai’acterís- 
ticas del arma son las siguientes: peso, 
ocho libras inglesa; longitud sin bayo
neta, 45 pulgadas, es decir, 1,15 metros. 
La carga del arma se efectúa, por medio 
de un cargador de diez cartuchos, que 
sa«en despedidos automáticamente, de
jando la culata abierta. El mecanis
mo utiliza una parte del movimieniO de 
retroceso. Se calcula que con esto fusil 
pueden hacerse 50 disparos por minuto.

-------------------------- - -o.,------------------------------

LSPLCTACÜLOS

ESPAÑOL.—A las 6,15, Rondalla.
LONTALBA.—A la® 6,30 y 10,30, Ca- 

sanova.
COMEDIA.—A las 10,30, El cadáver 

del señor García.
CALDERON.—A las 10,30, función do 

gala a beneficio del Montepío de Acto
res, con asistencia de Sus Majestades y 
Altezas Reales: El alcalde de Zalamea.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, El negro 
que tenía ed alma blanca.

INANTA ISABEL.^A las 6,30, ¡ Pé- 
ga^ne, Luciano! A las 10^0, La condesa 
está triste...

ESLAVA.—A las 6,30, Coplas de ron
da A las 10,30, La picarona.

COMICO.—A las 6,30, El cuatrigémi- 
no. A Jas 10,30, De cuarenta para arri
ba...

REINA VICTORIA.—A las 6,15 y a 
Jas 10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6,30, Los chatos.
A las 10,30, La educación de los padres.

INFANTA BEATRIZ.—A las' 6,30 y 
10,30, Mariquilla Terremoto.

FUENOARRAL.—A las 6,30 y a las 
10,30, El alma de la- copla.

GRAN METROPOLITANO.— A las 
6,30 y 10,30, Miguel Strogoff, o El co
rreo secreto del Zar.

MARAVILLAS.—A las 6, El soldado 
de San Marcial. A las 10,30, Tierra baja.

MARTIN.—A las 6,30, Mi mamá polí
tica y Cha-Ga-Ohá. A las 10,30, Motetes 
y bulerías y El gallo.

ROMEA.—A las 6,30 y 10,30, ¡ Por 
si 'las moscas!

ELDORADO.—A las 6,30, El paraíso 
perdido y El teniente Florisel. A las 
10,15, El teniente Florisel y Los piran
dones.

LATINA.—A las 6,30 y 10,30, Las do
minadora®.

PAVON.—A las 6,15, Alí-Mele. A las 
10,30, La chula de Pontevedra.

FRONTON JAI ALAI.—A las cuatro 
de la tarde, grandes partidos a pala y a 
remonte.

TODA LA CORRESPONDENCIA 
Y GIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
QEREIÍTE DE «EJERCITO 

Y ARMADA»
^fl-^»»»»^^******

X Si quiere usted que sus relo- $ 
* jes marchen al minuto mán- ❖ 
J délos a la relojería 4 
¡-CARRILLO J

t Colón, S3B-^aggri^ í
| Relojes garantizados desde 7 í 
$ pesetas. A los militares el 5 | 
z por 100 de descuento $

FUMISTA

•>

Thermo-sifones y calderas para 

=agua caliente y calefacciór=

Cocinas económicas de carbón y 
leña para conventos, restauran, 

tes y casas de campo

CAMPOAMOR, 10.—MADRID
Teléfono 33018

❖

i

Í

Al demento militar precios es
peciales

❖

M.C.D. 2022
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DEPORTES
FUTBOL

Una nueva victoria del Cafeto
El pasado domingo, en el campo del 

Pacífico, se evidenció que el Cafeto es 
el mejor conjunto de su grupo; durante 
todo el encuentro que jugó contra el Pa
tria, la superioridad suya fué manifiesta, 
y el no tradjucii'se en un resultado con
tundente fué ilebildo a la ^carencia de 
«chut»; en su vanguardia, únicamente 
Torres, y no siempre, demostró, saber en 
qué sitio se encontraba la portería, así 
se explica que el único «goal», bien mar
cado, fuera d,e él. A continuación de es ti 
tanto, que fué precioso (un tiro desde 
lejos que entró dando en el poste), mar
có por dos veces el Patria, por media
ción dé Alonso y Blasco, respectivamen 
te, careciendo- en absoluto -de mérito es. 
tos tantos, pues los dos fueron -completa
mente pa,ralelos, poniéndose de manifies
to que para un equipo es tan interesan
te el tener buenos jugadores, como re- 
seivas-, evitándose de esta manera casos 
conio el de Tomaseli, que empleado en 
totdo, en unos sitios cuaja y en -otros no, 
y de portero, desde luego, no.

Habiendo terminado el primer tiempo 
2-1, favorabe al Patria, es de suponer 
que el segundo se jugara (como fue en 
realidad) con gran entusiasmo.

El «goal» deil empate lo marcó Váz
quez, al rematar un «córner», en cola
boración del portero del Patria, a quien 
se le escapó de las manos, y el de la. vic
toria. fué una repetición dél anterior, va
riando. únicamente el autor de éste, que 
fué Martín.

Lo único lamentable de este encuen
tro, fueron los detalles de violencia que 
hubo en los últimos momentos, y que el 
árbitro, Sr. La Osa, castigó enérgica
mente.

El iCafeto, bien en conjunto, destacan
do, como siempre, la línea media, esta 
vez a la defensiva, preocupada por la in- 
seguridadi dél portero.

En el Patria nadie, fué durante el en
cuentro un conjunto poco gris.

La Osa bien con el pito.
Cafeto.—Tomaseli; García, Gonzalo; 

Gómez, Vázquez Antonio; Herranz, To
rres, Rin, Tanín, Martín.

Patria.—Lizano; Soria, Bueno; Julián, 
Lirio, Aurelio; Alonso, Manolín, Blanco, 
Ruiz, ‘Eladio.

c.

t ■| Vestuarios para el Ejército y la Armada i

ANDRES ROMANILLOS
----------- Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército ------ —•

Plaza de España, número 6. - MADRID. - Teléfono 12.665

Depósito en Barcelona

Banco Central
Alcalá, 31. MADRID

Capital 
Capital 
Fondon

kntoriiaSo . 
desembolsado 
de íéíerva T

500.000 00 <Té
10.000-000 de pesetefl.
18.000.000 de pesetas

FILIALi BANCO BE ADALONA (Batialona)

SUCURSALES

Albacete, Alicante, ALnansa, Andújar, Arenas de San Pedro, Aré vale, Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcageate, Cebreroe, Ciu
dad, Real, Córdoba, Jaén, La Boda, Linares, Logroño, Lores, Luoena, Má
laga, Marios, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamonte, 
Piedrahita, Priego de Córdoba, Puen e Genil, Quintanar de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Sigüenea, Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortosa, 
Tonedonjimeno, Torrijoe, Tmjillo# U eda. Valencia, VilJ&caSaa, Villa del 

Río, Villa Ko l^do y Yuate.

RESERVADO

Papel de fumar QÜEVEBO

Teléfono 13.284

SASTRERIA Y CAMISERIA

Hspecial en toda clase de uniformes para militares

»

Gran surtido en trajes para caballeros y niños

Compieto 'surtido en camisería y géneros

de p:unto

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

SOH LOS PREFCRIOOe 
^22-HüERTAS-22.(We 5 Pitit 
yx.JELFT mSDNO TIENE SUCURSA

IIIIIIIIIIIIIIIIimillilillllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIIIIMIflIlHIllllIflIlHIlllHHfmiHIIIIHIHIMiNlllllllllllilIHIiiií

= =
i

Transportes terrestres y marítimos
WAGONES CAPITONES ™

Pedro Fluiters
tlll I HIMS
Montera» 4L-MADRID

SELLOS CAUCHO -ROTULOS 
ESMALTAD O S. - F E C H A D O - 
RES.-NU MERA DORES EN 
ACERO - BRONCE Y CAUCHO

Fundada en 1883
! MEDALLA GR O. MnDRID 19C7

। Li sá» lita ricispoiM e» ti da?»

i

OFICINAS: Almacenes y cocheras.
AIpo Ió 1 n MADRID enoARse, 16Y

Tel. 10.039 D>r===^ -elegriHea: PLUITBRS MD^'61^ra

GUARDAMUEBLES MODERNO

Agentes y corresponsales en todos los países

I

Máquinas “MAP" para escribir

Uitl [iílillí miz
MAQUlfUS DS ESCRIBIA DI 

OCASION. RBrARAClOBIS 
> ACCBSORIOS

[¡Sara. 2.4 j 6, tói.-lüll 11IH

Sastre de sefioras,
hechuras 35 pesetas

fimiiril, i! j 21.1* Imlirti

EJERCITO Y ARMADA Salle de Barbleri, núm. 8
Apartado 143á.--MADRID
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ili Ml$l US ■■
Campo de Criptana :: Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID:

(oíalo i! (íiiili, II j íardeni! (ún. tt
Teléfono 36855

Desaparecen usando el producto de 
fama mundia[

Brillantina India
Premiado ea la Exposición de Higiene

Precio: CINCO pesetas frasco
De venta en las principales oertumerías y droguerías

Cuerpo

pueblo

Precio de suscripción DOS PHSBTAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

sianpieo

provincia
Desea suscribirás n este periódico a partir

RESERVADO

Casa Vickers

M.C.D. 2022


